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PRESENTACIÓN 

 

�  Una iniciativa de Getxo Empresarial y Comercial-Getxo Empresa eta Merkataritza (GEYC-
GEEM), la Asociación de Comercio, Hostelería y Servicios de Getxo. 

 

�  El objetivo de la Guía es fomentar el consumo entre las 400 empresas que integran GEYC-
GEEM. Las empresas asociadas participantes en el proyecto aplican descuentos al resto de 
asociados que realicen compras o contraten o consumen servicios en sus establecimientos u 
oficinas. 

 

�  La III edición de la Guía presenta importantes novedades que la convierten en un soporte de 
gran atractivo para aquellas empresas que deseen promocionar sus productos o servicios 
entre las empresas integradas en GEYC-GEEM. Con el objetivo de incrementar tanto la 
utilización de la Guía como el número de empresas asociadas participantes, la III edición de la 
Guía dará a los asociados que consuman en las empresas participantes la oportunidad de entrar en 
el sorteo de interesantes premios. Estos obsequios serán aportados por empresas que contraten 
espacios publicitarios en la Guía.  

 
EDICIÓN 

 

La III Guía de Descuentos entre Empresas Asociadas presentará un formato y diseño renovados 
con el objetivo de resultar más manejable y atractiva para las empresas que la reciben. El catálogo 
cuenta con las siguientes características: 
�  Una tirada de 900 ejemplares, el doble que en anteriores ediciones del proyecto. 
�  Un formato muy manejable: DINA5 apaisado. (21 cm. base x 14 cm. alto) 
�  48 páginas impresas a todo color. 
�  Papel de gran calidad: couché brillo de 270 gr. en portadas y 115 gr. en páginas interiores. 

 
PERIODICIDAD 

 

�  Anual 
 
CONTENIDOS 

 
�  Índice con las empresas integradas en GEYC-GEEM participantes en el proyecto. 

 

�  Módulos en los que las referidas empresas asociadas participantes ofrecerán sus descuentos. 
Estos módulos irán agrupados en función de los sectores (comercio, hostelería y servicios) y 
subsectores de actividad a los que pertenezcan las empresas participantes. En la II edición de la 
Guía participaron empresas que pertenecen a más de 50 subsectores de actividad. 

�  Páginas donde los asociados podrán insertar las pegatinas que justificarán el consumo en las 
empresas participantes en la Guía y que les permitirán acceder los sorteos de premios.   

 
 



PUBLICIDAD 
 
 

 

 3

 
 

PUBLICO OBJETIVO 
 

�  Las empresas integradas en GEYC-GEEM, lo que equivale a llegar a más de 2.000 empresarios 
y directivos, así como a los trabajadores de esas empresas y sus familiares. 

 
DISTRIBUCIÓN 

 

�  Gratuita. 
�  Noviembre de 2010. 
�  A las empresas que integran Getxo Empresarial y Comercial-Getxo Empresa eta Merkataritza 

(GEYC-GEEM). 
 
CONTRATACIÓN DE ESPACIOS PUBLICITARIOS Y APORTACIÓN  DE PREMIOS 

 

�  La III edición de la Guía cuenta con amplios espacios publicitarios de media página y página 
completa.  

�  Podrán contratar estos espacios:  
- Empresas integradas en la Asociación participantes en la Guía, a fin de reforzar y   

          destacar su presencia en el catálogo. 
- Empresas no participantes en la Guía, ya estén integradas o no en GEYC-GEEM, que  

         desee publicitar sus productos o servicios. 
�  Las empresas anunciantes tendrán la opción de aportar premios que se sortearán entre los 

asociados que consuman en los establecimientos u oficinas de las empresas participantes en la 
Guía. La aportación de premios permitirá a los anunciantes beneficiarse de un descuento de 
un 20% sobre la tarifa del espacio publicitario contratado.  

 
 

MODELO PÁGINA EMPRESAS SECTOR COMERCIO 
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�  Detalle de la ubicación, tamaño y tarifas de los espacios publicitarios:  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

(1) Precios finales. GEYC-GEEM es una entidad sin ánimo de lucro y declarada EXENTA DE IVA por la Diputación 
Foral de Bizkaia en base al artículo 20. Uno 12º de la Norma Foral 7/94 de 9 de noviembre. 

(2) El 20% de descuento sobre tarifa será únicamente aplicable a las empresas anunciantes que aporten obsequios 
para los sorteos de premios previstos durante el año en que esté vigente la Guía. La cuantía del/los premio/s 
ofrecido/s debe ser de un mínimo de 100 euros de precio de compra para la empresa anunciante. 

   
 

�  Condiciones de contratación: 
- Los anuncios deben enviarse antes del 25 de septiembre de 2010 a 

 info@getxoempresarialycomercial.com 
- Los anuncios se entregarán en formato GIF o JPG, con una resolución mínima de 300 

puntos por pulgada para el tamaño de impresión del espacio publicitario contratado. 
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�  Contraprestaciones por la aportación de premios: 
 

- 20% de descuento en su espacio publicitario contratado. 
 

- Mención a la empresa en: 
 -  Las páginas de la Guía donde los asociados pegarán las pegatinas para acreditar su  
           consumo en las empresas asociadas participantes en proyecto.  
      -  La información relativa a la Guía publicada en los soportes de comunicación de la  
           Asociación: boletín Getxo Emprende, que se distribuye gratuitamente a 3.000 empresas  
           del municipio; la página web www.getxoempresarialycomercial.com, etc.. 
      -  En los comunicados de prensa enviados a los medios informando acerca de la  
           publicación de la Guía y de la sucesiva realización de los sorteos. 
 

- Invitación a que representantes de la empresa: 
 -   Participen en las entregas de los premios que haya aportado para los sorteos. 
 

 


